
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00698-00 

Armenia Quindío, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención a la cesión del crédito presentada, el despacho la encuentra ajustada 

a los lineamientos legales pertinentes (art. 1959 y s.s. del C. Civil) y por lo tanto, 

ACEPTA LA CESION DEL CRÉDITO objeto del presente asunto, que hace el 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA. 

 

Es necesario aclarar que únicamente se transfiere el porcentaje de la obligación 

correspondiente al Fondo Nacional de Garantías (fl 102, archivo 01 exp. Digital). 

 

Por otro lado, el despacho le reconoce personería a la abogada LEYDY MILENA 

VEGA ROMERO para que actúe como apoderado judicial de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
 
LMGR. 
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